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Antes de abordar lo acontecido en este II Encuentro Nacional de Estudiantes de Gestión y Administración Pública haremos una breve introducción explicando Gestión y Administración Pública, el perfil profesional del diplomado en G.A.P y comentaremos algunas de las acciones llevadas a cabo en defensa y reconocimiento de esta titulación.

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA UNA TITULACIÓN DE FUTURO

El Real Decreto 1426/1990, de 26 de octubre establecía el título oficial de Diplomado en Gestión y Administración Pública con la finalidad de formar “técnicos en la gestión administrativa y financiera”; en especial, de las Administraciones Públicas.

A través de esta nueva titulación se confiaba a las Universidades la formación de futuros expertos en la gestión pública; profesionales con conocimientos interdisciplinares y capacitados para diseñar, implantar y controlar programas, métodos y técnicas de gestión administrativa en el entorno público y también en el sector privado.

Titulación que ha sido asumida, en estos diez años,  por las siguientes Universidades:

· Universidad Carlos III de Madrid.

· Universidad Complutense de Madrid.

· Universidad Rey Juan Carlos de Madrid.

· Universidad de Oviedo, campus de Gijón.

· Universidad de Oviedo, campus de Oviedo.

· Universidad de Salamanca.

· Universidad de Castilla-La Mancha, campus de Albacete.

· Universidad de Castilla-La Mancha, campus de Toledo.

· Universidad de Murcia.

· Universidad de Alicante.

· Universidad Central de Barcelona.

· Universidad Pompeu Fabra de Barcelona.

· Universidad Internacional de Cataluña.

· Universidad  de Vigo, campus de Pontevedra.

· Universidad de Almería.

· Universidad de Jaén.

· Universidad de Málaga.

· Universidad de Cádiz, campus de Jerez de la Frontera.

· Universidad de Cádiz, Campo de Gibraltar.

· Universidad de Castilla-León, campus de León.

· Universidad de Castilla-León, campus de Burgos.

· Universidad de Extremadura, campus de Cáceres.

· Universidad de Granada. Campus de Melilla.

· Universitaria de G.A.P de Manresa, adscrita a la Universidad Autónoma de Barcelona.

· Universidad de Zaragoza, campus de Huesca

· Universidad Jaume I de Castellón.

Gestión y Administración es una diplomatura a través de la cual se puede acceder al segundo ciclo de la licenciatura de: Ciencias Políticas y de la Administración
, Ciencias del Trabajo, Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas, Humanidades, Comunicación Audiovisual, Documentación, Lingüística, Traducción e Interpretación, Historia y Ciencias de la Música, Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Los conocimientos que se pretenden transmitir con  esta titulación se pueden dividir en dos gran bloques:

a) conocimientos básicos que pueden ser de dos tipos: 

· Generales, de ahí, la formación en la gestión de recursos humanos que exige toda organización.

· Específicos donde se analice las diferentes Administraciones Públicas y sus diferentes formas de gestionar.

b) Conocimientos sectoriales y aquí podemos distinguir varios ámbitos:

· Jurídico. Conocimiento del ordenamiento jurídico, del procedimiento administrativo, de los actos y negocios jurídicos llevados a cabo por la Administración, de las garantías jurídicas del ciudadano, del ejercicio de las potestades administrativas, de la función pública etc.

· De gestión y control económico. Obtención de una formación adecuada en la teoría y técnicas de la gestión administrativa y financiera. Conocimientos de los fundamentos en gestión financiera y contabilidad, técnicas presupuestarias, contabilidad pública etc.

· Económico. Conocimiento de los instrumentos y conceptos básicos del entorno económico, de las técnicas de evaluación económica, del fundamento del sistema tributario etc.

· Estadístico. Conocimientos que llevan a concebir la Estadística como instrumento para estudiar y analizar la realidad, de ahí, el análisis de métodos de recogida y análisis de datos, métodos de predicción etc.

· Informático. Conocimientos en el manejo de bases de datos, en ofimática etc.

· Sociológico. Conocimientos de la realidad socio-política de nuestro país y de los países, principalmente occidentales, así como conocimientos en el funcionamiento de empresas, organizaciones e instituciones públicas y privadas.

En definitiva, Gestión y Administración Pública es una titulación bifronte que mira al sector público y también al sector privado. El diplomado en G.A.P es un profesional multidisciplinar, flexible y adaptado a los cambios que necesita la sociedad y la nueva Administración del siglo XXI.

PERFIL DEL DIPLOMADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 El diplomado en Gestión y Administración Pública, como se refleja analizando los distintos planes de estudio, se puede definir como:

· Técnico especialista en derecho administrativo.

· Técnico en la gestión financiera y administrativa.

· Técnico capaz de trabajar en un entorno cambiante y de comprender la acción pública.

· Técnico con gran capacidad de comprensión y adaptación a la normativa cambiante y a las nuevas técnicas de gestión.

· Enlace entre la dirección y el núcleo organizativo.

· Enlace entre la Administración y el sector privado.

· Personal con iniciativa y con criterio a la hora de evaluar los problemas públicos.

· Personal con capacidad de argumentar e introducir innovaciones en la gestión de los servicios públicos y en la organización administrativa.

· Profesional con conocimientos, como hemos visto anteriormente, jurídicos, económicos, politológicos, de gestión de personal, contables, informáticos, estadísticos, de gestión de servicios públicos etc.

· Gerente público y privado. Profesional que conecta al ciudadano con la Administración.

El diplomado en Gestión y Administración Pública es un técnico adaptado al continuo cambio y al reto permanente de la eficacia, eficiencia y calidad en la gestión pública y privada. Pieza clave en cualquier Administración Pública, asociación, fundación o empresa que desee contar en su plantilla con personas polivalentes, flexibles y dinámicas. 

En definitiva, de este perfil profesional se desprende que las competencias propias de un diplomado en G.A.P son las siguientes:

· Dirección, planificación y control de la puesta en funcionamiento de las técnicas de gestión pública.

· Dirigir y planificar el funcionamiento de los servicios que prestan las empresas privadas por encargo de la Administración.

· Asesorar a las empresas privadas, asociaciones, fundaciones sobre su relación con la Administración.

· Dirigir y controlar el desarrollo de las Políticas públicas.

· Ser técnicos en la gestión administrativa y económica de las Administraciones.

· Dirección de secciones y negociados relativos a Recursos Humanos, Personal, intervención etc.

· Secretaria-Intervención de las Corporaciones Locales.

· Gerencias de Mancomunidades, Comarcas u otras Entidades.

ACCIONES EN DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LA DIPLOMATURA DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 Gestión y Administración Pública es una titulación que ha estado olvidada por la Administración y la sociedad. Hemos estado muchos años viendo como la Administración se olvidaba de nosotros en las convocatorias de plazas de técnicos donde se exigía para acceder titulaciones como diplomado en derecho, económicas, políticas o empresariales; también hemos comprobado como en el ámbito privado   esta titulación era ignorada porque consideraban que solo estaba enfocada para el sector público. En resumen, la Administración- que fue la que nos creo- no nos reconocía y valoraba en convocatorias de plazas y becas y la sociedad, en general, nos ignoraba.

Ante este panorama, los estudiantes y diplomados en Gestión y Administración Pública decidieron unirse y luchar para dar a conocer su titulación y conseguir un reconocimiento y valoración que les permita optar en igualdad de oportunidad a un puesto dentro y fuera de la Administración, porque GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXISTE Y TIENE FUTURO.
Fue  en  el III Encuentro de la CIGAP
 celebrado en la Universidad Carlos III de Getafe los días 11 y 12 de noviembre de 1999 cuando los representantes de alumnos decidieron unirse, de manera organizada,  e iniciar una serie de acciones que comentaremos a lo largo de este apartado.

No obstante, señalar que ya había centros que habían iniciado acciones en defensa de la titulación caso  p.e. de Huesca, Murcia o Albacete. 

Las acciones más significativas llevadas a cabo son las siguientes:

· Presentación de quejas al Defensor del Pueblo solicitándole que instase al Gobierno para que se modificase el artículo 22.1c) del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre, por el que se establece el régimen jurídico de los funcionarios con habilitación de carácter nacional. En dicho artículo se establecen las titulaciones necesarias para acceder a las plazas de Secretario-Interventor de Administración Local; entre ellas, no se encuentra la diplomatura de G.A.P debido a que no se ha producido el ajuste normativo tras la aparición de nuevas titulaciones en el panorama educativo español.

· Recogida de firmas
 en apoyo a la titulación y dirigidas al Ministerio de Administraciones Públicas solicitando: a)  la inclusión de GAP en las convocatorias de plazas donde se exija como requisito ser diplomado en derecho, políticas, empresariales o económicas; b) la modificación del art. 22.1c) del Real Decreto 1174/87, de 18 de septiembre con la correspondiente inclusión de la diplomatura de Gestión y Administración Pública; c) el reconocimiento de un marco competencial propio que posibilita la creación de un Colegio Profesional. 

· Entrevista de varios representantes de estudiantes de G.A.P  con el Secretario de Estado para Administración Pública y otros miembros del Ministerio(marzo 2000).

· Entrevista en diciembre de 2000 de varios representantes de estudiantes de G.A.P con la Subsecretaria de Estado para Administraciones Públicas.

· Entrevista en marzo de 2001 de los representantes de la Asociación Nacional de Diplomados y Estudiantes de G.A.P con el Director del INAP y otros cargos de este Instituto así como con distintos diputados y senadores.

· Entregas de cartas de apoyo de los Rectores de distintas universidades donde se imparte la titulación dirigidas a la Subsecretaria de Estado donde se insta al Gobierno al reconocimiento expreso del campo de actuación y de las competencias del diplomado en G.A.P, a la modificación del artículo 22.1c) del Real Decreto antes citado, al reconocimiento de la Diplomatura de G.A.P en las convocatorias de plazas donde se especifiquen titulaciones como tres años de derecho, empresariales, económicas o ciencia política, a la creación de una subescala dentro del grupo B donde se integre a los diplomados en G.A.P y a la creación de un Colegio Profesional.

· Presentación de preguntas  en el Congreso y en el Senado solicitando al Gobierno lo anteriormente comentado.

· Entrevistas con dirigentes políticos en distintas Comunidades Autónomas.
· Cartas al Presidente del Gobierno, Ministro de Administraciones Públicas, Presidentes de Comunidades Autónomas, Alcaldes, etc.
· Creación de trípticos donde se explica  ¿Por qué contratar a un diplomado en G.A.P? que se han repartido por Administraciones Públicas y empresas privadas.

· Presentación y aprobación en la Comunidad Autónoma de Aragón de una proposición no ley en apoyo de esta titulación e instando al gobierno autonómico a la toma en consideración de G.A.P en las plazas de técnico donde se exija titulaciones concretas como diplomado en derecho, económicas, empresariales o políticas.

· Recursos y escrito de protesta contra la convocatoria de plazas donde se excluía esta titulación. Algunos de estos recursos han tenido resultados positivos, y esperamos que constituyan un precedente a tener en cuenta en sucesivas convocatorias de plazas similares por otras instituciones; entre estos, podemos destacar los siguientes:

· Recurso contencioso-administrativo contra la exclusión de una diplomada en G.A.P de la convocatoria de plazas al Cuerpo de profesores de Secundaria en la especialidad de Formación y Orientación Laboral en Castilla-La Mancha.

· Recurso de reposición contra la convocatoria de plazas de Técnico de Rentas y Exacciones del Ayuntamiento de Calatayud.

· Escrito de protesta contra la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Cadrete(Zaragoza) que excluía al diplomado de G.A.P del acceso a una plaza de técnico de gestión económica.

· Escrito de protesta contra la convocatoria de plazas de Gestión Administrativa en el Ayuntamiento de Zaragoza.

· Presentación por la Asociación de estudiantes y Diplomados en Gestión y Administración Pública de Castilla-La Mancha de recurso contencioso-administrativo contra la resolución de la Consejería de Administraciones Públicas de Castilla-La Mancha que excluía al diplomado en G.A.P del acceso a las pruebas de aptitud para la ampliación de la lista de espera de aspirantes para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, subescala de secretaría-intervención, en entidades locales de Castilla-La Mancha.

· Creación de una página web donde se recoge información sobre G.A.P. La dirección es http:// www.um.es/gap/de
· Creación de Asociaciones de estudiantes y diplomados en Gestión y Administración Pública como por ejemplo: ADEGAP-Madrid; AEGAP(Burgos); AVEGAP(U.Complutense de Madrid,campus de Vicálvaro); Asociación de Estudiantes GESTAP(U.C.M. campus de Somosaguas); ADEGAP-Castilla-La Mancha; Gesta(Universidad de Jaén); AGAP(Universidad de Murcia); ADIGP(Universidad de Oviedo, campus de Gijón) o ADEGAP_Aragón(Universidad de Zaragoza, campus de Huesca). Sin olvidar, la creación en la Universidad de Murcia de GESPOMUR
 que es una asociación integrada en el movimiento Junior-Empresa.

· Celebración de Encuentros Nacionales de Estudiantes de G.A.P. hasta ahora se han celebrado dos. 

· El primero tuvo lugar en el mes de marzo de 2000 en la Universidad de León. De éste podemos destacar: la elaboración de un informe donde se destacan los problemas de G.A.P  y las palabras de apoyo del  diputado y ahora Secretario General del PSOE  d. José  Luis Rodríguez Zapatero quien manifestó su adhesión a las reivindicaciones de este colectivo.

· El segundo se celebro en febrero de 2001 en Huesca y es sobre el que vamos a hablar en el apartado siguiente.

Estas son algunas de las principales acciones que se han llevado a cabo y que han supuesto el dar a conocer Gestión y Administración Pública y abrir una luz de esperanza en el futuro profesional
 de estos titulados.

II ENCUENTRO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 Durante los días 22/24 de febrero de 2001 se celebro en el salón multiuso de la Diputación General de Aragón “Jenaro Poza” de la ciudad de Huesca el II Encuentro Nacional de Estudiantes de Gestión y Administración Pública organizado por la Asociación de Diplomados y Estudiantes de Gestión y Administración Pública de Aragón(ADEGAP-ARAGÓN) en colaboración con la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Huesca- centro donde se imparte esta titulación- y la Universidad de Zaragoza.

Estudiantes  y algunos profesores de Madrid, Oviedo, Salamanca, Gijón, Burgos, León, Pontevedra, Albacete, Cáceres, Murcia, Barcelona, Campo de Gibraltar, Jerez de la Frontera, Jaén, Almería, Castellón, Barcelona y Huesca se reunieron en este Encuentro que tenía como finalidad la promoción y difusión de una titulación “casi” desconocida por la sociedad así como el análisis de la nueva Administración y el perfil profesional de estos diplomados.

Encuentro que fue inaugurado por  la Vicerrectora del Campus de Huesca, el Secretario General Técnico de la Consejería de Educación del Gobierno de Aragón
, la Directora de la Escuela de Empresariales de Huesca y las organizadoras del Acto. De estas intervenciones podemos destacar las siguientes reflexiones:

· Los estudiantes de G.A.P son un colectivo ejemplarmente reivindicativo.

· Las Administraciones Públicas son lugares de prestación de servicios a toda la comunidad.

· Lo público funciona y funciona bien.

· La titulación de G.A.P tiene futuro porque la Función Pública se debe plantear nuevos retos para conseguir una mayor calidad.

· Las reflexiones y conclusiones de este Encuentro servirán o deben servir a quienes tienen la responsabilidad en la Administración Pública para dar pasos hacia delante.

· Gestión y Administración Pública es una titulación adecuada para el ámbito público y privado.

· La educación permanente es el principio básico en la sociedad actual, de ahí, la necesidad de una constante formación y especialización .

· Los profesionales de la Administración Pública se deben adaptar a los nuevos sistemas de gestión para conseguir una Administración más eficaz y eficiente.

· Hay que crear ciudadanía activa como la demostrada por los estudiantes de G.A.P.

A continuación, tuvo lugar la conferencia inaugural que corrió a cargo de D. Jaime Rodríguez-Arana, Director del Instituto Nacional de Administración Pública
 quien en una breve disertación supo transmitir a los asistentes un mensaje de optimismo de cara al futuro profesional del diplomado en G.A.P. Entre los aspectos más destacados, que se comentaron durante su intervención y en el debate posterior, cabe señalar los siguientes:

· Un Encuentro de esta naturaleza es una oportunidad para reflexionar sobre las Administraciones Públicas.

· En este acto hay una representación del dinamismo de los estudiantes de Gestión y Administración Pública. 

· Esto es una expresión auténtica de dinamismo social.

· La Función Pública debe superar las perspectivas unilaterales, la dicotomía de lo público y privado. 

· La Administración Pública no es privativa de nadie, es una realidad plural, compleja donde todos podemos aportar algo.

· La  Administración tiene como tarea el servir a los ciudadanos, la Administración es de los ciudadanos.
· Existe un compromiso de los distintos Gobiernos por modernizar las Administraciones y hacerlas más eficaces.

· Objetividad, mérito, capacidad, intereses generales son elementos claves en el funcionamiento de la Administración.

· Estamos en tiempos de cambios y de aparición de nuevas políticas y formas de gestionar y los funcionarios tienen una tarea básica y fundamental que es servir siempre al ciudadano.

· La reivindicación de los estudiantes y diplomados en G.A.P sobre su inclusión en el grupo de titulaciones que permiten el acceso a la subescala de Secretario-Interventor de la Administración Local es razonable.

El resto del Encuentro se estructuro en cuatro mesas redondas: La Administración Local ante el nuevo siglo; la Nueva Función Pública; Gestión y Administración Pública una titulación de futuro y Colegiación o Asociacionismo.

“La Administración Local ante el nuevo siglo” que contó con la participación de D. Alfredo Boné Pueyo, Director General de Administración Local y Política Territorial del Gobierno de Aragón; D. Gonzalo Brun Brun, Director Técnico-Jurídico de la Federación Española de Municipios y Provincias; D. José Luis Escutia Dotti, Presidente de la Mancomunidad del Cinca Medio y senador por la provincia de Huesca y D. Francisco Baltasar i Albesa, Presidente del Area de Análisis Local Consulting, y en la que se abordo desde distintas perspectivas el papel de la Administración más cercana al ciudadano y su futuro.

Los temas que se abordaron durante la exposición de cada uno de los ponentes y en el posterior debate fueron:

· El proceso de comarcalización de Aragón. 

· La autonomía local.

· Las mancomunidades como entidades de ámbito local.

· El futuro de la Administración Local y las nuevas técnicas de participación y gestión.

Y que llevaron a las siguientes reflexiones:

· Las comarcas son una nueva Administración Local y puede ser la solución a muchos de los problemas que sufren algunos municipios aragoneses.

· La primera comarca constituida en Aragón
 recoge en su ley de creación la figura del Gerente que no tiene porque ajustarse a los cánones funcionariales clásicas.

· El nuevo modelo de Administración Local se debe inspirar en los valores libertad, participación y eficacia.

· La Administración Local es el cauce de participación ciudadana en el gobierno de los asuntos públicos.

· La autonomía local debe tener un contenido competencial para poder ser efectiva ya que no es sólo descentralización administrativa.

· La Administración Pública Local no puede quedar al margen del modelo de función pública Estado y Comunidad Autónoma.

· La necesidad de crear un cuerpo de especialistas en Gestión dentro de la Administración Local.

· Se deben fomentar la creación de canales de participación ciudadana en las decisiones de gobierno.

· La Administración Local del nuevo siglo debe ser más participativa, libre y eficaz.

· La ciudadanía decide el modelo de Administración que desea y los Ayuntamientos acaban siendo los reyes de la gestión de servicios.

· El proceso de comarcalización puede ser una realidad constructiva para Aragón.

· Se debe llevar a cabo una mayor coordinación entre las Administraciones Públicas.

· Implantación de las nuevas tecnologías para el acceso del ciudadano a las Administraciones Públicas.

· Incrementar los mecanismos de participación: democracia electrónica, consultas populares,  representación en los consejos sectoriales etc.

· Adaptar las técnicas empleadas por las entidades privadas a la Administración Local del nuevo siglo.

· Trabajar en Red. No debemos olvidar que cada tema no es un compartimento estanco.

· Crear ciudadanía participativa.

Y sobretodo, nos gustaría resaltar la idea de que el diplomado en Gestión y Administración Pública esta perfectamente cualificado para trabajar dentro de la Administración y fuera de la Administración, en especial, en las empresas que tienen a la Administración como principal cliente.

Tras concluir esta primera mesa redonda y para terminar con este primer día los representantes de las distintas universidades que acudieron al Encuentro se reunieron y aprobaron los Estatutos de la Asociación Nacional de Diplomados en Gestión y Administración Pública.

Esta Asociación Nacional de Diplomados en Gestión y Administración Pública constituye un logro en esta unión de estudiantes y diplomados y un primer paso de cara a la futura creación de un colegio profesional.

La finalidad de esta asociación, como se establece en el art. 2 de sus Estatutos, es la defensa y promoción de la titulación de Gestión y Administración Pública, el actuar como interlocutor válido ante organismos y personas
 así como la defensa de la libertad del ejercicio profesional de estos diplomados.

Con la mesa sobre “La Función Pública ante los nuevos tiempos” se abrió paso al segundo día del Encuentro. Esta tuvo como ponentes a D. Eusebio Jiménez Arroyo, Subdirector General de la Subdirección General de Ordenación del Régimen Jurídico y Relaciones Institucionales de la Función Pública del Ministerio de Administraciones Públicas; D. Luis Roldán Alegre, Director General de la Función Pública del Gobierno de Aragón y D. José María Hernández de la Torre, Director del Instituto Aragonés de Administración Pública. De sus intervenciones podemos destacar las siguientes reflexiones:

· Se necesitan profesionales en técnicas de gestión.
· Existe una demanda de los ciudadanos a la implantación del servicio electrónico.

· Cooperación y coordinación son las claves para conseguir una Administración eficaz y eficiente.

· La Administración recurre a la contratación con empresas para llevar a cabo algunos servicios por falta de personal.

· Necesidad de corregir la incongruencia que se da cuando se convocan plazas de técnico medio exigiendo para el acceso las diplomaturas de derecho, económicas, políticas y empresariales y se excluye Gestión y Administración Pública.

· La Administración debe incorporar nuevos métodos de gestión, nuevas tecnologías y el funcionario debe estar adaptado al cambio.

· El empleado público = funcionario público = servidor del ciudadano.

· El funcionario no está al servicio de la Administración sino de los ciudadanos.

· La Administración es un instrumento para el servicio de los intereses comunes de los ciudadanos.

· La Administración no ha terminado de adaptarse a las nuevas titulaciones.

Señalar como se considero oportuno que el Ministerio de Administraciones Públicas dictase una recomendación a los municipios donde se les explicase que siempre que convoquen una plaza y exijan como requisitos para acceder las titulaciones de diplomado en derecho, económicas, empresariales o políticas, se incluya también la de diplomado en Gestión y Administración Pública.

Pero, la mesa que más interés despertó entre los asistentes fue la de “Gestión y Administración Pública una titulación de futuro”. Esta contó con la participación de D. David Sancho Royo, Profesor Titular de Ciencia Política de la Universidad Pompeu Fabra y miembro de la CIGAP; D. José Angel Montero Martínez,  representante de estudiantes de Gestión y Administración Pública de la Universidad de Castilla-La Mancha, campus de Albacete; D. Ricard Matas Robreño, diplomado en G.A.P y consultor de Administraciones Públicas, D. Norberto Pérez Chuecos  y D. Eduardo Molina Carrasco, miembros de la Junta Directiva de GESPOMUR.

Los ponentes supieron transmitir una imagen de Gestión y Administración Pública, en ocasiones, no valorada incluso por el propio diplomado y es la de la MULTIDISCIPLINARIEDAD  de esta titulación. De las intervenciones de los asistentes y del interesante debate podemos destacar los siguientes aspectos, algunos de ellos reiterados a lo largo de esta Crónica:

· El diplomado en Gestión y Administración Pública es un técnico polivalente, flexible, abierto al cambio.
·  Es un profesional con visión de futuro.

· Es un elemento clave de la modernización administrativa.

· Perfecto profesional del sector privado que tiene en su mano un amplio campo de actuación: consultorías, despachos, compañías de seguros, ONGSS, empresas privadas en general.

· Ha recibido una formación académica excelente, de calidad, completa, práctica y moderna.

· El futuro de los diplomados es bastante esperanzador.

· La creación en la Universidad de Murcia de GESPOMUR.  “Gestión y Políticas de Murcia” es una asociación universitaria empresarial integrada en el movimiento Junior- Empresa. 

· El mensaje que los representantes de GESPOMUR a los representantes de las distintas universidades fue el de integración en este movimiento que pretende acercar a los estudiantes de la Diplomatura de Gestión y Administración Pública y la Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración a un contacto con el mundo laboral a través de prácticas remuneradas, así como la realización de cursos formativos que complementen los conocimientos adquiridos en el transcurso de la vida universitaria. 

En definitiva, el diplomado en G.A.P es personal cualificado para la gestión económico- financiera y administrativa en el ámbito privado y de manera muy especial en el público .

La última mesa redonda se dedico a “Colegiación o Asociacionismo” y contó con la presencia de Dª Rosa María Forcén Bueno, Jefe del Servicio de Régimen Jurídico y Registro del Gobierno de Aragón; D. Juan Miguel Cruz Gómez, representante de estudiantes de Gestión de la Universidad de Jaén; D. Carlos Ventura Vera, Vicepresidente de la Asociación Nacional de Secretarios-Interventores  y D. Eduardo Rodríguez Escobillas, representante del Colegio de Gestores Administrativos de Aragón, Navarra y La Rioja.

Esta última pero no menos interesante mesa abordó un tema de gran importancia de cara al futuro profesional del diplomado en Gestión y Administración Pública como es la futura creación de un Colegio Profesional de Diplomados en G.A.P. 

 Tras una exposición donde se explicaban  los requisitos legales para formar un colegio profesional , el porqué los diplomados en G.A.P consideran necesario la creación de éste  se presentaron la postura de los dos colectivos que más “chocan” o “intereses contrapuestos” pueden tener con los diplomados en G.A.P. Me refiero a los gestores administrativos y a los Secretarios-Interventores de Administración Local.

Posteriormente se inició un intenso debate que no giro en torno a la colegiación propiamente dicha sino sobre la propuesta del Colegio Nacional de Funcionarios de Habilitación Nacional al Ministerio de Administraciones Públicas donde se solicita elevar al Grupo A todas las subescalas de Secretario-Interventor. Tras un largo debate concluyo la sesión de la que puede extraerse  estas conclusiones:

· Existen Comunidades Autónomas que tienen competencia exclusiva para la creación de colegios profesionales.

· Un colegio profesional se crea por ley.

· La propuesta de modificación del art. 22.1.c) del Real Decreto de 1987 esta paralizada ante la propuesta, antes comentada, del Colegio Nacional de Funcionarios de Habilitación Nacional.

· La conveniencia de la Colegialización o asociacionismo para defender los intereses y derechos de los diplomados en Gestión y Administración Pública.

Y para terminar comentar que el acto de clausura contó con la presencia del Director General de Universidades del Gobierno de Aragón, la Vicerrectora del Campus de Huesca, la Directora de la Escuela de Empresariales de Huesca y la diputada oscense impulsora de la proposición no de ley en las Cortes de Aragón.

CONCLUSIONES

Tras estos años de lucha constante en defensa de unos intereses legítimos y tras la celebración de este II Encuentro Nacional de Estudiantes de Gestión y Administración Pública de Huesca nos gustaría resaltar varias cosas:

1. Podemos hablar de un antes y un después de la diplomatura de Gestión y Administración Pública.

2. Gestión y Administración Pública es una titulación bifronte que mira al ámbito público y también al privado.

3. El diplomado en G.A.P es un profesional cualificado para desempeñar puestos dentro y fuera del ámbito público.

4. La Administración Pública debe modernizarse y contar entre su personal con especialistas en las nuevas técnicas de gestión.

5. Las empresas, asociaciones , organizaciones etc. que trabajen con la Administración deben contar entre su plantilla con personal cualificado que conozcan y sepa desenvolverse en el ámbito público y privado.

En definitiva,  Gestión y Administración Pública es una titulación polivalente y a la que el tiempo, y esperemos no muy lejano, colocara en el sitio en el que debió estar desde 1990 pero que de manera incomprensible y atentando, en ocasiones, a los principios de igualdad, mérito y capacidad se le ha negado.
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� Este apartado se ha elaborado teniendo en cuenta los planes de estudios de las distintas universidades y los documentos facilitados en el III Encuentro de la CIGAP(Conferencia Interuniversitaria de Diplomatura en Gestión y Administración Pública)


� Resulta sorprendente que la Orden 30801, de 10 de diciembre de 1993 establezca que podrán acceder al segundo ciclo de los estudios conducentes a la obtención del título oficial de Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, además de los que hayan cursado el primer ciclo de esos estudios (o de los de licenciado en derecho o sociología), quienes “estén posesión del título de diplomado en Gestión y Administración Pública, cursando…..” y que luego a efectos de convocatoria de plazas en la función pública no se considera igual al diplomado en G.A.P que al diplomado en Ciencias Políticas o Derecho, caso de acceso a las plazas de Secretario-Interventor de Administración Local.


� CIGAP es la Conferencia Interuniversitaria de Diplomaturas en Gestión y Administración Pública. Esta conferencia se reúne con carácter bianual y asisten los directores, decanos y representantes  de los distintos Centros donde se imparten esta titulación para abordar distintos temas relacionados con planes de estudios, salidas profesionales etc de la carrera. Se han celebrado, hasta ahora, tres encuentros.


� Según el Informe remitido al Defensor del Pueblo por el Ministerio de Administraciones Públicas en 1997 se formó un grupo de trabajo con el fin de estudiar y proponer alternativas para la actualización de las titulaciones exigidas para el acceso a las diferentes subescalas de la Escala de Habilitación Nacional, y consiguiente modificación del referido Real Decreto.


En abril de 1999 se inició el expediente para la modificación del citado Real Decreto y se abrió pasó al procedimiento. En la fase de recepción de informes se recibió una propuesta por parte del Consejo General Nacional de Funcionarios de Administración Local con Habilitación de carácter nacional que ha obligado a un replanteamiento del tema. La propuesta de este colectivo es la de elevar a categoría A todas las subescalas  de la Escala de Habilitación Nacional. 


� Estas firmas fueron recogidas en dos ocasiones. Los alumnos de Huesca entregaron en 1998 en registro de la sede del Gobierno Civil alrededor de 900 . Y en marzo de 2000 fueron entregadas alrededor de cuatro mil al Secretario de Estado para Administraciones Públicas.


� GESPOMUR: Asociación de Gestión y Políticas de Murcia. Sobre ellas hablaremos en el apartado dedicado al II Encuentro de Estudiantes de G.A.P donde sus representantes tomaron parte en una de las mesas redondas, concretamente, en la tercer dedicada a “Gestión y Administración Pública una titulación de futuro”.


� Destacar que tras esta campaña de concienciación y reivindicación del papel profesional del Diplomado en G.A.P se ha conseguido: la inclusión de G.A.P en la convocatoria de plaza de distintas modalidades del Cuerpo de Enseñanza Secundaria; la inclusión en la convocatoria de una bolsa de empleo para técnico de gestión administrativa en Ibiza, la creación de plazas de técnico de gestión administrativa para diplomado en G.A.P en el Ayuntamiento de Gijón, la convocatoria de becas de investigación en la Comunidad de Murcia, la inclusión entre las titulaciones exigidas para acceder a una Jefatura de Sección en la Comunidad de Aragón etc.


� Señalar que el Secretario General Técnico de  Educación del Gobierno de Aragón vino en representación de la  Consejera de Educación .


� D. Jaime Rodríguez-Arana  en el programa aparecía como ponente en la mesa redonda “La nueva Función Públia” pero, al no poder asistir a ella por motivos de agenda y estar sumamente interesado en participar en este Encuentro  fue el encargado de impartir una conferencia inaugural.


� Comarca de Aranda aprobada por Ley 9/2000, de 27 de diciembre(B.O.A nº156, de 30 de diciembre).


� Ejemplo de esto es que las reuniones mantenidas en el mes de marzo fueron entre la junta gestora de la Asociación Nacional y varios representantes públicos. 
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